


La Junta de Vigilancia de la Profesión Químico Farmacéutica, saluda 
fraternamente a todo los Químicos y Farmacéuticos, y los felicita por su 
ardua labor como profesionales de la salud en el control de la pandemia 
del COVID-19.

Este boletín tiene como objetivo establecer un vínculo de comunicación 
entre colegas y la Junta de Vigilancia.

Puedes escribirnos al correo: juntaquimica@cssp.gob.sv



AUTORIZACIÓN DE NUEVOS PROFESIONALES

Cumpliendo con la atribución de autorizar el Ejercicio 
Profesional, se han inscrito hasta el 31 de Julio, a 73 nuevos 
Profesionales. 

Como medida sanitaria por la pandemia del COVID-19, dichas 
inscripciones se han realizado sin acto de juramentación 
presencial.

Recordemos que es una atribución de las Juntas de Vigilancia 
inscribir en el registro de profesionales a los académicos que 
reciban su título en las Universidades legalmente establecidas 
en el país y de los incorporados en la Universidad de El Salvador.

Para este efecto, la Secretaría General de cada una de las 
Universidades, debe comunicar inmediatamente a las Junta de 
Vigilancia respectiva, la expedición del título correspondiente.



En la ejecución de la atribución de Inscripción de Egresados, se 
han inscrito este año 2021 a 58 egresados de las diferentes 
Universidades, según solicitud del interesado.
 
Dichas inscripciones se han realizado en modalidad 
completamente en Línea.

Las Juntas de Vigilancia tienen la atribución de llevar un registro 
de los profesionales de su ramo en el cual inscribirán a todos los 
académicos egresados o incorporados en la respectiva facultad 
de la Universidad de El Salvador y de los egresados de las 
facultades respectivas de Universidades Legalmente 
establecidas en el país. 

INSCRIPCIÓN DE EGRESADO



PROCESO DE ACREDITACIÓN DE DEPENDIENTES 
DE FARMACIA

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 13 de la Ley de 
Medicamentos, y considerando las medidas sanitarias por la 
pandemia del COVID-19, este mes de agosto la JVPQF 
convoco al personal que labora en farmacias y realiza la 
dispensación de medicamentos, al Curso de Acreditación de 
Dependientes de Farmacia, el cual dará inicio el 31 de agosto 
del presente año, y se realizará por medio del Aula Virtual del 
CSSP.



Desarrollando lo establecido en el Art. 13 de la Ley de Medicamentos, 
y considerando las medidas sanitarias por la pandemia del COVID-19, 
se han realizado 5 grupos de re acreditación de dependientes de 
Farmacia privada y 2 grupo de re acreditación de dependientes de 
Botiquín y Farmacia Hospitalaria. 

PROCESO DE RE ACREDITACIÓN DE 

DEPENDIENTES DE FARMACIA



I. La JVPQF dio opinión técnica a la DNM, sobre que el 
profesional idóneo para desempeñar funciones de Regente de 
establecimientos farmacéuticos y Profesional Responsable de 
Registros Sanitarios, es el Licenciado en Química y Farmacia, 
dado su perfil académico y competencia profesional.

APORTES TÉCNICOS DE LA JVPQF



El Consejo Superior de Salud Pública, en fecha 08 de Julio del presente 
año, otorgo un Reconocimiento a los profesionales Químicos 
Farmacéuticos de la JVPQF, por el esfuerzo y trabajo que realizan por 
autorizar, regular y vigilar el ejercicio de las y los profesionales 
Químicos Farmacéuticos en El Salvador. 

EL CSSP RECONOCE EL ESFUERZO Y TRABAJO 

DE LA JVPQF



Dentro del programa de capacitación continua de esta Junta, se han 
desarrollado diferentes actividades, dentro de las cuales están:

WEBINARIO

“BUENAS PRÁCTICAS DE CADENA DE FRÍO”
Desarrollado el 24 de junio del 2021, teniendo como ponente al Máster 
Eduardo Alexander Parra Barrientos, inspector de la JVPQF.

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN CONTINUA, PARA LA 
MEJORA DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES



SYMPOSIUM
“FARMACOVIGILANCIA”
En el marco de la celebración del día del Profesional Químico 

Farmacéutico, el día 05 de julio del presente año, la JVPQF desarrollo 

un SIMPOSIUM, el cual tuvo como tema central “La 

Farmacovigilancia”, para el cual se contó con la participación de 4 

expertos en el tema.



DIPLOMADO
“ATENCIÓN FARMACÉUTICA Y SALUD PÚBLICA”

La JVPQF del CSSP, con el apoyo de Farmacéuticos Sin Fronteras 

de España, la Universidad de Sevilla y la Universidad Complutense 

de Madrid, lanzaron este 31 de Julio, la 2da Edición del Diplomado 

en “Atención Farmacéutica y Salud Pública”, el cual es un 

Diplomado profesional dirigido a Químicos Farmacéuticos.

Dicho Diplomado se realiza en el marco del convenio de 

colaboración entre el Consejo Superior de Salud Pública y 

Farmacéuticos Sin Fronteras de España, firmado el pasado 29 de 

Julio del presente año.



CÁPSULA INFORMATIVA

“LA REGENCIA NOMINAL NO EXISTE”

La JVPQF socializo una cápsula informativa en la cual aclara a los 

profesionales Químicos Farmacéuticos que las Regencias Nominales 

en Establecimientos Farmacéuticos NO EXISTEN, sino que por el 

contrario los Regentes de Establecimientos Farmacéuticos tienen que 

cumplir con un conjunto de responsabilidades, las cuales son claves 

para la conservación de la calidad, inocuidad y seguridad de los 

medicamentos. 



REUNIONES DE TRABAJO

• Se ha trabajado en la actualización del Manual de Procedimientos 

de la Junta de Vigilancia de la Profesión Químico Farmacéutica, 

con la finalidad de actualizar los procesos que desarrolla la Junta.

• Además, se siguen desarrollando reuniones de trabajo con el área 

de comunicaciones del CSSP en el marco del Proyecto de 

divulgación del quehacer de la Junta de Vigilancia de la Profesión 

Químico Farmacéutica, y aspectos relacionados con las Buenas 

Prácticas del Ejercicio Profesional, donde se ha trabajado en el 

desarrollo de cápsulas informativas.



OTRAS PARTICIPACIONES

• Los representantes de la Junta de Vigilancia de la Profesión 

Químico Farmacéutica y del Consejo Superior de Salud Pública, ante 

el Comité Técnico Consultivo del Centro Nacional de 

Farmacovigilancia (CNFV), participaron en el Taller de revisión de la 

Norma Técnica de Farmacovigilancia.



DE LA VIGILANCIA PROFESIONAL

La Unidad de Inspectoría de la JVPQF, está realizando inspecciones 

al Ejercicio Profesional de los Químicos Farmacéuticos, 

principalmente verificando el ejercicio profesional de aquellos que 

se desarrollan como Regentes de Farmacias y Botiquines, así como 

a Químicos Farmacéuticos que laboran en el Área Hospitalaria.

Por esa razón invitamos a todos los profesionales Químicos 

Farmacéuticos que se desarrollan profesionalmente como 

Regentes de Farmacias y Botiquines, a cumplir con las 

DIRECTRICES SOBRE BUENAS PRÁCTICAS DEL EJERCICIO 

PROFESIONAL QUÍMICO FARMACÉUTICO COMO REGENTE EN 

FARMACIAS Y BOTIQUINES.

Enlace: 

http://cssp.gob.sv/wp-content/uploads/2018/09/DIRECTRICES-BUENAS-PR%C3%81C

TICAS-DEL-EJERCICIO-P-QF-para-publicaci%C3%B3n.pdf 



 CÓDIGO DE ÉTICA PARA LA PROFESIÓN 
QUÍMICO FARMACÉUTICA Y SUS ACTIVIDADES 

TÉCNICAS Y AUXILIARES 
Junta Directiva de la JVPQF Aprobó en Sesión Ordinaria N° 102/2021, 

de fecha 26 de agosto de 2021, PUNTO DIEZ. ACUERDOS VARIOS, el 

nuevo CÓDIGO DE ÉTICA PARA LA PROFESIÓN QUÍMICO 

FARMACÉUTICA Y SUS ACTIVIDADES TÉCNICAS Y AUXILIARES, 

quedando derogado el Código de Ética para el Ejercicio de la 

Profesión Químico Farmacéutica de El Salvador, del año 2002.

Enlace: 

http://cssp.gob.sv/wp-content/uploads/2018/09/C%C3%93DIGO-DE-%C3%89TICA-PARA-L

A-PROFESI%C3%93N-QU%C3%8DMICO-FARMAC%C3%89UTICA-Y-SUS-ACTIVIDADES-T%

C3%89CNICAS-Y-AUXILIARES-Aprobado-en-Sesi%C3%B3n-Ordinaria-102-2021-del-26-08-

2021.pdf 


